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Para los fines procesales pertinentes, se tiene notificada a la demandada Zuleimy 

Vanessa Rincón Ardila, por conducta concluyente del mandamiento de pago 

proferido en su contra al interior del expediente, con la manifestación que obra en 

el numeral 007 del expediente, conforme lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 301 

del C.G.P., la que se entiende surtida el día 28 de marzo de 2023, fecha en que se 

recibió el memorial que puso en conocimiento tal suceso. 

 

Por secretaría, contabilicese el término previsto en el artículo 442 del Código 

General del Proceso, toda vez que el proceso entró al despacho sin concluir el plazo 

allí señalado. 

 

Observado el escrito que milita en el numeral 011 del expediente, se indica al 

memorialista que no se accede a autorizar el retiro de la demanda, toda vez que al 

momento de la presentación de la solicitud, la ejecutada ya había acudido al 

proceso, por lo tanto, no se dan los presupuestos previstos en el artículo 92 del 

Código General del Proceso, sin embargo, si pretende finalizar las presentes 

diligencias puede hacer uso de lo dispuesto en los artículos 314 o 461 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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